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      MAYO 2024/EDICIÓN #263
 

Gaceta Municipal de Comayagua 

LOS REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL, SON 
DE CARÁCTER OBLIGATORIO POR EL SOLO HECHO DE PUBLICARSE EN ESTA GACETA.

 
 

PÁG. 2

Para su conocimiento y demás fines, le informamos de lo acordado por la Corporación Municipal 
de Comayagua, departamento de Comayagua, en la Sesión de Cabildo Abierto celebrada el día 
viernes 08 de marzo de 2024 y registrada en el ACTA No. 64, Tomo 84; Folios 404 al 417.
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PÁG. 3

Para su conocimiento y demás fines, le informamos de lo acordado por la Corporación Municipal 
de Comayagua, departamento de Comayagua, en la sesión de Cabildo Abierto celebrada el día 
viernes 08 de marzo de 2024 y registrada en el ACTA No. 64, Tomo 84; Folios 404 al 417.
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PÁG. 4

Para su conocimiento y demás fines, le informamos de lo acordado por la Corporación Municipal 
de Comayagua, departamento de Comayagua, en la sesión de Cabildo Abierto celebrada el día 
viernes 08 de marzo de 2024 y registrada en el ACTA No. 64, Tomo 84; Folios 404 al 417.
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PÁG. 5

Para su conocimiento y demás fines, le informamos de lo acordado por la Corporación Municipal 
de Comayagua, departamento de Comayagua, en la sesión de Cabildo Abierto celebrada el día 
viernes 08 de marzo de 2024 y registrada en el ACTA No. 64, Tomo 84; Folios 404 al 417.
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PÁG. 6

Para su conocimiento y demás fines, le informamos de lo acordado por la Corporación Municipal 
de Comayagua, departamento de Comayagua, en la sesión de Cabildo Abierto celebrada el día 
viernes 08 de marzo de 2024 y registrada en el ACTA No. 64, Tomo 84; Folios 404 al 417.
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



      MAYO 2024/EDICIÓN #263
 

Gaceta Municipal de Comayagua 

LOS REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL, SON 
DE CARÁCTER OBLIGATORIO POR EL SOLO HECHO DE PUBLICARSE EN ESTA GACETA.

 
 

PÁG. 7

Para su conocimiento y demás fines, le informamos de lo acordado por la Corporación Municipal 
de Comayagua, departamento de Comayagua, en la sesión de Cabildo Abierto celebrada el día 
viernes 08 de marzo de 2024 y registrada en el ACTA No. 64, Tomo 84; Folios 404 al 417.
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PÁG. 8

Para su conocimiento y demás fines, le informamos de lo acordado por la Corporación Municipal 
de Comayagua, departamento de Comayagua, en la sesión de Cabildo Abierto celebrada el día 
viernes 08 de marzo de 2024 y registrada en el ACTA No. 64, Tomo 84; Folios 404 al 417.
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

¡Amigo Contribuyente!

Arrojar basura al aire libre, afecta su salud y la de 
familia, también perjudica al medio ambiente. 

Arrojar basura al aire libre es delito ambiental, 
penado por la ley con multa de hasta 5000 lempiras.

Denuncie a las personas que tiran basura al aire libre, 
llamando al teléfono 2772-0159 extensión 123.
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PÁG. 9

Para su conocimiento y demás fines, le informamos de lo acordado por la Corporación Municipal 
de Comayagua, departamento de Comayagua, en la sesión ordinaria celebrada el día miércoles 13 
de marzo de 2024 y registrada en el ACTA No. 65, Tomo 84; Puntos, Incisos y Folios.
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

PUNTO No. 4)  Folio 418
La Secretaria dio lectura  a las  actas anteriores (Acta No.  63 de sesión ordinaria y Acta No. 64 de 
Cabildo abierto)  las  que, después  de su discusión  fueron  aprobadas por unanimidad, previo a 
la incorporación en el Acta No. 63 (sesión celebrada el día jueves 29 de febrero, 20249) de las 
siguientes enmiendas:

 
Letra a) Folio 418
En el PUNTO  No. 6)   Folio 375-378 la  Corporación Municipal aprueba la  enmienda solicitada por 
la RegidorA Jazmín Guifarro para que se agregue a la  resolución:  "que en el  departamento de 
Control  Tributario  se proceda al cobro de los  impuestos  y las tasas que generan los inmuebles 
propiedad de los señores Herederos Hasbun Rivera".

 
Letra b) Folio 418
En el PUNTO No. 7)  Letra p) Folio 390-392.- La Corporación Municipal aprueba la enmienda a la 
resolución solicitada por el Vicealcalde Manuel de Jesús Cartagena  para que se agregue: "que el 
Instituto de Previsión Militar debe pagar las tasas municipales por servicio que generen sus 
inmuebles".

 
Letra c) Folio 418
En  el Punto  No. 7) Letra 11) Folio 387-388.- La Corporación Municipal aprueba la enmienda a  
la  resolución solicitada  por la  Regidora  Evelyn Perdomo  en tomo a la respuesta a los 
Empresarios Turísticos Paso Ronda de La Alameda, y se cambie:  Que :"no se aprueba  la 
colocación  de la tarima en dicho sitio, en. 'virtud de qué no va con el ornato de la zona".

 
PUNTO No. 6)  Folio 420-421
SOCIALIZACIÓN DEL PROYECTO GOBERNANZA HIDRICA DENTRO 
DEL PANACOMA
Comparece el equipo técnico de la Asociación para el manejo integrado de Cuencas de La Paz y 
Comayagua (ASOMAINCUPACO), integrado por los señores Denis Ramón Donaire, Juan Carlos Ferrocino y 
Milagro Pacheco para realizar la socialización del proyecto financiado por USAID en carácter de 
subvención  Monto  fijo No. G-Sig-002 sobre  el  tema  de  Gobernanza  .de  los  Recursos  
Hídricos en el  corredor  Biológico Guajiquiro-JilguerO y Parque Nacional Montaña de Comayagua 
(PANACOMA). El proyectó, tiene como objetivo lograr el fortalecimiento de las Juntas 
admimstradoras de agua, mediante temas legalización con trámite para obtención de la 
personería jurídica,  procesos administrativos y rendición de cuentas.                          

 
Resolución: Ante lo expuesto la Corporación Municipal agradece a los expositores por la 
información suministrada y continuará brindando el apoyo que de acuerdo a ley  le corresponda,  
para el .fortalecimiento  de las  Juntas administiadoras de agua, dentro del PANACOMA.                                                                 
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PÁG. 10

Para su conocimiento y demás fines, le informamos de lo acordado por la Corporación Municipal 
de Comayagua, departamento de Comayagua, en la sesión ordinaria celebrada el día miércoles 13 
de marzo de 2024 y registrada en el ACTA No. 65, Tomo 84; Puntos, Incisos y Folios.
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Letra b) Folio 421-422
De Asesoría Legal se recibió dictamen  legal con relación  a solicitud presentada por el Abogado 
Julio Cesar Umaña Figueroa Apoderado Legal de la Sra. Sandra Kay Bursess, Presidente del   
Ministerio   Enlaces  con   Cristo   Incorporado,   contraída   paca  pedir eliminación de pago de 
impuesto anual por concepto de servicios de tren de aseo correspondiente al año 2024, en 
virtud  de manifestar  que utilizan  sus propios  medios para llevar los desechos sólidos al relleno 
sanitario.

 
 
 
 
 
 
 
 

Resolución: 
 
Ante lo  expuesto esta Corporación  Municipal  en uso de sus facultades legales  resuelve: Otorgar 
la eliminación  del impuesto anual  del tren de aseo correspondiente al año 2024 ya que en la 
Institución Ministerio Enlaces con Cristo Incorporado utilizan sus propios medios para botar en el 
relleno sanitario los desechos sólidos generados, sin necesitar el tren de aseo municipal, pero han 
de pagar la tasa municipal que sea aplicable por hacer uso del relleno sanitario.
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PÁG. 11

Para su conocimiento y demás fines, le informamos de lo acordado por la Corporación Municipal 
de Comayagua, departamento de Comayagua, en la sesión ordinaria celebrada el día miércoles 13 
de marzo de 2024 y registrada en el ACTA No. 65, Tomo 84; Puntos, Incisos y Folios.
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Letra c) Folio 422
Se recibió  del Administrador Municipal informe que se ha realizado  el proceso de licitación 
pública del proyecto "Construcción de Cementerio de Comayagua Etapa III" en el cual participaron 
las empresas: Geo Construcciones-Construmar y Confesur.

 
La Comisión evaluadora recomienda la contratación a la empresa CONSTRUMAR para la realización 
de dicho proyecto por  haber presentado la oferta económica, legal y técnica que reúne todos 
los requisitos conforme a las bases de licitación.  Cuya oferta presentada por L. 2,691.734.30·que 
se ajusta a un-30.82% por debajo del precio base.  
Resolución: La  Corporación Municipal  ante lo expuesto resuelve:  Aprobar Ia contratación de la 
empresa   CONSTRUMAR  para   la  realización   "Construcción   de  Cementerio  de Comayagua 
Etapa Ill''. 

 
Letra j) Folio 425-426
De Asesoria Legal se recibió dictamen legal con relación a solicitud presentada por el Jefe  de 
Recursos  Humanos  de esta  Alcaldía  Municipal  de Comayagua,  para solicitar rectificación en la 
que;  se revise el ·dictamen  legal  emitido y se resuelva  en base  al Acuerdo No. SAR.014-2023 
Decreto No. 59-2020 y poder hacer efectiva su aplicación respectiva.
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PÁG. 12

Para su conocimiento y demás fines, le informamos de lo acordado por la Corporación Municipal 
de Comayagua, departamento de Comayagua, en la sesión ordinaria celebrada el día miércoles 13 
de marzo de 2024 y registrada en el ACTA No. 65, Tomo 84; Puntos, Incisos y Folios.
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Resolución:
Considerando:  Que el Acuerdo No.  SAR-014-2023 fue emitido con el fin de Exonerar el pago de 
deducciones de la renta bruta de la persona natural-en la que sé aceptan las siguientes   
deducciones:   Personas   menores   de   60   años   (periodos   anteriores  y subsiguientes al 2020 
L.  40,000.00. Personas con edades de 60 y 64 años (Periodos anteriores  y subsiguientes) 
L70,000.00.-.  Personas de 65 años o más (aplica desde .el periodo 2020 y subsiguientes) L.  
110,000.00.

 
Considerando:   Que   la  Alcaldía  Municipal  de  Comayagua  goza  de  autonomía municipal 
y está eIJ  la obligación  de aplicar el Acuerdo No.  SAR-014,2023.-  Esta Corporación Municipal 
de acuerdo al dictamen resuelve: Que se proceda a aplicar el Acuerdo No. SAR-014-2Q23 
deducciones de renta bruta y que se ·detallaron anteriormente.

 
Letra l) Folio 427
Directivos del Comité de Apoyo del  Hospital  Santa Teresa enviaron solicitud para  la construcción  
de  una.  Clínica  de  Diálisis en dicho Hospital,   indispensable,  para la atención de  pacientes 
renales del departamento y alrededores,  en.virtud de que  los pacientes   tienen   que  viajar   
a  otras ciudades, generando fuertes gastos para su tratamiento. 

 
Resolución: Ante lo expuesto la Corporación Muµicipa resuelve: aprobar la solicitud previa  
documentación que garantice que se dispone del equipamiento  respectivo  y el recurso humano 
capacitado necesario para el funcionamiento de ésta Clínica.
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PÁG. 13
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Gaceta Municipal 
de Comayagua

Con el propósito de 
continuar generando 

oportunidades a los y las 
jóvenes del municipio de 
Comayagua, la Alcaldía 

de esta localidad que 
dirige el Alcalde Carlos 
Miranda, inició nuevos 
talleres de formación 
técnica en la Escuela 
Taller de esta ciudad.

 

 

 

 

 

Alcaldía de Comayagua inicia nuevos talleres en la Escuela 
Taller de esta ciudad

¡Amigo Contribuyente!

Ya está en vigencia el Decreto de Amnistía Tributaria que le exonera el 100% de 
los recargos, multas e intereses en todos sus impuestos. El plazo vence el 30 de 
junio del presente año. 

Además obtendrá un 10% de descuento al cancelar sus impuestos en un solo 
pago, aprobado por la Corporación Municipal de Comayagua. 

Aproveche esta gran oportunidad para ponerse al día con el pago de sus 
impuestos. 

¡Recuerde! que con sus impuestos se ejecutan importantes obras que impulsan 
el desarollo integral de Comayagua, tanto en el sector Urbano como Rural del 
municipio.


